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Expediente: CIDE2020010016 

Nombre/Razón social: Asociación Mentor Day 

CIF: G76683515 

Desglose del presupuesto a justificar:  

CONCEPTO 2020 2021 2022 TOTAL 

A. PERSONAL 27.281,91 27.281,91 27.281,91 81.845,73 

B. COLABORACIONES EXTERNAS Y OTROS GASTOS 2.383,73 2.383,73 2.383,73 7.151,19 

C. VIAJES Y DIETAS 450,00 450,00 450,00 1.350,00 

D. AUDITORIA 600,00 600,00 600,00 1.800,00 

TOTAL 30.715,64 30.715,64 30.715,64 92.146,92 

 

Se recomienda tomar como límites para la subvencionabilidad de los gastos de viajes y dietas, los del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, o norma que lo sustituya, a fin 
de homogeneizar cuantías máximas de gastos, así como evitar sobrecostes en este capítulo que no aportan valor añadido a la actuación. 

Se aceptarán variaciones en los gastos previstos para colaboraciones externas, otros gastos y viajes y dietas, siempre que se cumpla la limitación establecida en las bases 
reguladoras de que la suma de los mismos no sea superior al 10% del presupuesto total.  

  

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0En-8I7tmx8maK-90rOX5522Zt_06SFcS

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0En-8I7tmx8maK-90rOX5522Zt_06SFcS



